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NOTÁRÍPÍA) ROSA MONSERRATE CADENA INDARTE

NOTARÍA UNICA DELCANTON NOBOL

EXTRACTO

IEscritoraN°: |20160925000P00959

ACTO p CONTRATO:

REACTIVACION DE COMPAÑIAS

FECHA DEOTORGAMIENTO: 114 DEDICIEMBRE DEL 2016,(19:05) .. y .

OTORGANTES

Persona

Jurídica

Persona

Nombres/Razón social

SISTEMA RED AMBULANCIAS
AMBURED DR. WILSON

DROUET S,A:,ENLIQUIDACIÓN

UBiCACiON

Tipo intervininete

REPRESENTADO

POR

OTORGADO POR

Documento de
. Identidad

RUC

No.

Identiticación

099218530900

1 . • •

A FAVOR DE

Nombres/Razón social | Tipo inten,lniente | 1identfflwclón f

Nacionalidad

ECUATORIA

NA

Calidad

GERENTE

GENERAL

"Provincia Cantón Parroquia

GUAYAS

DESCRIPCION DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTIA DEL ACTO O

CONTRATO:

INOBOL, NARCISA DE JESUS

INDETERMINADA

NOTARIO(A) rosa MONSERRATE CADENA^

NÓTARÍA ÚNibA DEL CANTÓN NOBÓl5'

N" TRAMITE; 11713-0041-16 S.2.S

DOCUMENTO: Esoriturs de rsactivación (3 eismplares)

' Persona que le
representa

WILSON LUIS DROUET

TUTIVEN

Persona que representa;



NOTARIAPRIMERA

DEL CANTON NOáÓL

ABOGADA

ROSA MONSERRATÉ

CADENA INDARTE

1

2

3 REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMÍÑADA

4 SISTEMA RED AMBULANCIAS AMBURED DR. WILSON

5 DROUET S.A. "EN LIQUIDACIÓN".—

6 CUANTÍA: INDETERMINADA.—

7 DI: 2 COPIAS

8 En la ciudad de Narcisa de Jesús del cantón Nobol, República del

9 Ecuador, a los catorce días dél mes de Diciembre del año dos mil

10 dieciséis, ante mí, ABOGADA ROSA MONSERRATE CADENA

11 INDARTE, NOTARIA TITULAR PRIMERA DEL CANTON NOBOL,

12 comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la

13 celebración de la presente escritura: El señor WILSON LUIS

14 DROUET TUTIVEN, quien declara ser de estado civil casado,

15 medico, por los derechos que representa como GERENTE

16 GENERAL, y, por lo tanto, representante legal y Liquidador de la

17 compañía SISTEMA RED AMBULANCIAS AMBURED DR.

18 WILSON DROUET S.A. "EN LIQUIDACIÓN", debidamente

19 autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de

20 Accionistas de la compañía celebrada el veintiocho de Agosto del

21 año dos mil quince, conforme cpnsta de la copia del Acta respectiva;

22 y, de la copia de su nombramiento que se agregan a la presente

23 escritura pública como documentos habilitantes. El compareciente

24 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado

25 en Guayaquil, de tránsito por esta ciudad, hábil én derecho para

26 contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud

27 de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias

28 fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura

Aun.
NOWRIftl OS

No. ESCRITURA

Código número secuencia! 20160925000P00959

./dm 9. ^
ÓN NOBOL i



1 comodocumieotef e\comparécieníé porrílí, iá

2 Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como

3 e)amiri^os;, que y separada; de que

4 compárié^ âi, (MQrpmiieq^^ df „e^ e^ritura. ?iri cc^cción,

5 amenazas, temor rpverencí;!!,,ni pipnpesa o seducción, me pide que

6 eleve a escritura pública la siguiente niinuta: SEÑORA NOTARIA:

7 En el Registro de Escrituras Públicas que está a su cai^o, sírvase

8 incorporar una de Reactivación, que otorgo al tenor de la siguiente

9 Cláusula: CLÁUSULA PRIMERA: PERSONA QUE COMPADECE:

10 Comparece, a celebrar la presente Escritura Pública el señor

11 WILSON LUIS DROUET TUTIVEN, por lo? derechos ^

12 representa en calidad de GERENTE GENERAL de la compañía

13 SISTEMA RED AMBUU^ AMBURED DR. WIL$ON

14 DROUET SA "EN LIQUIDACIÓN"; y, consecuentemente Liquidador

15 de la compañía, quien se encuentra debidamente autorizado por la

16 Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, celebrada el

17 veintiocho de Noviembre del dos mil dieciséis, conforme consta de la

18 copia del Acta respectiva; y, de su nombramiento debidamente

19 inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, que se

20 agregan a la presente Escritura Pública como documentos

21 habilitantes; CLÁUSULA SE(3UNb¿ ANTECEDENTES.- a) La
22 compañía SISTÉMA RÉD AMBÜlKnCÍAS AMBURED DR.

23 WILSON DROÜ(ÉT S.Á. "ÉN LIQUIC&CIÓÑ", se constituyó
24 mediante escritura publica otorgada por el Notario Décimo Séptimo

25 de Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda ei ocho

26 de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve e inscrita en el

27 Registro Mercantil del cantón Guayaquil el cinco de Enero del dos mil

28 uno, con un capital de veinte mlillonés dé sucres. B) La compañía
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SISTEMA RED AMBULANCIAS AMBURED DR. WILSON

DROUET S.A. "EN LIQUIDACIÓN", convirtió de sucres a dolares,

aumentó el capital y Reformó su Estatuto Social de la compañía,

mediante escritura pública autorizada por el Notario DécimóSéptimo

de Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arísoleda, el

veintiséis de diciembre del dos mil uno, inscrita en el Registro

Mercantil del Cantón de Guayaquil, el cuatro de septiembre dél des

mil dos. 0) La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas

3déÍaí#rtiaftíáíSlST||^ AMBUIIÁNCfcQíS AMBURED DR.

día veintiocho de Noviembre del año dos mil dieciséis, resolvió por

unanimidad de votos: Uno Reactivar la compañía, por haber

superado la causal que motivó su disolución; y, Dos.- Autorizar al

GERENTE ^GENERALí dé¿ lá^

DROUET TUTIVEN, para que otorgue la correspondiente escritura

pública y realice todas las gestiones necesarias para el

perfeccionamiento de dichos actos. CLÁUSULA TERCERA:

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor

WILSON LUIS DROUET TUTIVEN en su calidad de GERENTE

RED AMBULANCIAS AMBURED DR. WILSON DROUET SA

"EN LIQUIDACIÓN", en ejercicio de su representación legal y en

uso de la autorización concedida por la Junta General Universal

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el veintiocho dé Noviembre

del año dos mil dieciséis, d^ara: UNO.- Que, se reactiva la compañía,

por haber superado la causal que motivó su disolución. DOS.- Que,

declara BAJO JURAMENTO que su representada no mantiene

contratos con el Estado y por lo tanto no está en la lista de contratistas

MnmA
NOTARIA I DEL C, NOBOL J



1 jncxjraplidos ifn la Oorjímipría Plenen^
2 declara dj^en el

cumplimiento de. f^gsjJas Qfc^igacipr^
Seguridad Social. CUUSULA CUARTA: DOCUMENTOS

IMBiyTAN^3í^w% 99'̂ an Ipsv/sigi|enteSi<(^^ que
6 siiA^H como hal^iliíptes de la pt^ntee$G^ ¡Ejopia del
7 nombramientoMcfeaiRE^ ©iNili^Ab de la^«

8 REQ AMiM!^í3|á^ííAIVIgU^^

9 yQUIDACIÓN"; y, B) Copi^s dpl Ac^ de Junten G
10 Extraordinaria de Acdonist^i^; :la

11 AMBULANCIAS AMBURED DR. WILSON DROUET S.A. "EN

12 LIQUIDACIÓN" celebrada el día veintiocho de Noviembre del año dos

13 mil dieciséis. CLÁUSULA QUINTA: CONCLUSIÓN.- Agregue Usted,
14 Señora Notaria, las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena
15 validez de la presente Escritura Pública, e inserte

16 habilitantes los siguientes: Documentos de, ide*^rn,i
17 P^mp^re^nte^ j(^jp|caic|a^ Junta Qiperal Uni^^^

18 Extraordinaria de Accionistas de la compañía SISTEMA RED

19 AMBULANCIAS AMBURED DR. WILSON DROUET S.A. "EN

20 LIQUIDACIÓN" celebrada el veintiocho de Noviembre de dos

21 mil dieciséis; copia certificada del Nombramiento del

22 GERENTE GENERAL de la Compañía SISTEMA RED

23 AMBULANCIAS AMBURED DR. WILSON DROUET S.A. "EN

24 LIQU1P/\CIÓN"; y, demás documentos de ley. Sírvase

25 incorporar señora notaria, las demás formalidades, de ley que le
26 otorguen plena validez jurídica al presente instrumento. Hasta

27 aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma

28 quese encuentra firmada por elAbogado Miguel Vanegas Hidalgo,

3

4

5
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SfSTEMA RED AMBUUNCIAS AMBURED

. ... :..,PRQUirS,á. ;••/:-

Sr. Dr.

;Gua^uil,)3;de/^o^o.de|;^^ ,

-n ,:'VWilSON UJlSDlK)üEtTirt!VEN;T V - a i h' fc l O \

Cutdad.-

;,:->\.p-'«\í;,
De nuestras «tnsideradones:

i'^'Í^Vo-VA- 0\
e, que la Junta Universal de accionistas de laCúmplerne informarle por medio de la presente,

compañía, SISTEMA RED AMBULANOASAMBURED DR. WILSON nU>UETSA.^teb|ta4ael^^^
de hoy, tuvo el biendesignarla GEfKNTE GENERAL Dela CompaFifo por un periodo de S AflOS, a
UD, (e corresponde la represéntac^ iegaíVextrajudiclal de la Sociedad Individualmente.

Dichos estatutos se encuentran contenidos en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante

el NOTORIO OEaiVIQ SEPTIMO DE GUAVAQtlH, ABOGADO NEISON GUSTAV0Í¿C|MRÍ^^
ARBOLEDA, El (» de Noviembre del 1999, e inscrita en el REGISTRO MERCANTIL 0¿l cantón
Guayaquilcon fecha OS de enero del 2001.

El Geréirté General tendrá deberes yatribuciones, establecidas enelArtículo Vigésimo si^ del
Estatuto de Compañía en vigencia.

Atentamente,

SRA. ROSABXRZOLACAU

SeCRET^lAAD^HOC

CeduteJ 13l07424«

Declaro que acepto el cargo de GERE^JGB«E^
AMBUtANCIAS AMBURED DR. WltSÚN pl^pUET SAque antecede yque me e pensionado en
esta fecha.-Guayaquil 9 deAgosto ^(|jM2. ^

Dr.Wil^ LUIS OROUifrTUTIVEN

Ceduia«eHXX»4436

r \
l>-\

Ríiü f^AMmídf ^
NOTARIA 1DEL CANTO^OBOL



m-u
í'. /.

/ En cumplimiento con lo dispuesito en la ley, ei ítégístradOT Mercantil del '. . • '
Cánt^ Guayaquil {E)háiiiscritQ lo^igüiénte: ..."

' Con fecha yei^uno de Agosto del dos mií doce.' ^

NÜMERO DEREPERTOWO:4Í.077
FECHA DÉ REPES3^0iiÍÍ^¿30l2
HORA DE REPERTÓIUO:lS:13 /

•

• • -i

i;'- •

•\

a$4^06,

y\

Regisü-ó MercántílnúníearQ 14.746.

OROENnm?

atutyítgUH-24 de Agostade 2012

•$8.00 •
\ '

• REVISADO PC^%

AB. GUSI-aVo AMADOft DELCiÁtH)
MqiSTHADOR ; .

/ itóLCAhltÓN GÜAV^^

.ES FOTOCOPIA i>Si. • r/

•wm-m m'v i» mü

^ ^ •'.'AvV

impSí

I - -

--V/' • i'VV"

v.\-



ACTA DÉ JUNTAX^NÉRAL ÉXTRAORDíINARIÍV DE ACCIONISTAS DE

LA COMPAÑÍA SISTEMA RED AMBULANCIAS AMBURED DR.

WILSON DROüÉT S.A; ^'ÉN LIQUIDACION" CEIÍEBRADÁ ÉL DIA

VEINTldCHO DÉ NOVÍÉMBi^É DÉt:

En iá ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de

fsióviembre del año dos mil dieciséié, á lÉs dbcé horas én el local

ubicado en las calles Benalcazar ciento dieciocho y F^úmichaca, en íá
ciudad de Guayaquil, se encuentran los accionistás, de íá cómpáñía

SISTEMA RED AMBULANCIAS AMBURÉD DRV WlLSdN DÉ^^^

S.A. "EN LIQUIDACIÍON", dé cbilformidád con lo dispuesto en élÁrt.

238 de la Ley de Corfipáñfas vidente. Préside la sésión: Técn. ¿ÓILÁ
ÁURONá TUtlVEN JARAMILLLO, propietaria dé mií quinientas
setenta y seis acciones de un dólar de los Estados Unidos de

ArriéHéá; Écóriórtiéta MARIA^^ ' DkOtíÉT TUTIVÉNl,
propietaria de dos mil ciento doce acciones de un dólar de los

Estados Unidos de América; Doctora GIOCONDA FATIMA DROUET

TUTIVEN, propietariá de mil cincuenta y seis acciones de un dólar de

los Estados Unidóis de América; el Doctor WILSON LUIS DROUET

TUTIVEN, propietario de mil cincuenta y seis acciones de un dólar dé

los Estados Unidos de América; y, de invitado a la Junta el Gerente

General, Doctor WILSON LUIS DROUET TUTIVEN, quienes deciden

constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios de

conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías, con el fin de

tratar sobre el siguiente orden del día:

1." Reactivar la compañía; y,

2.- Autorizar al Gerente General de la compañía para que suscriba

la Escritura Pública respectiva y realice todas las gestiones

necesarias para el perfeccionamiento de estos actos

societarios.

Preside de la Junta la Tecn. ZOILA TUTjVEN JARAMILLLO; y de

/áf íhiü ÚAtlm 9.
NOTARIA I-üELCANTÓNNOBOL



Seer^tgrip el Pr^ [.M /

El: Sepr^t^xip eompleto, el qyórum
reglamentario, por lo puaj la Presidenta declara legalmente instalada
la Junta y abierta las deliberaciones.

La.presidfritg^gecjara,ya)idarnet:it&j;is|̂ ^^ General y pide
lu^go de dar;.GMniplilT!Íentp a lo dispuesto en el

Artículo dospi^ntí^Jreint^ y n de Compañías, se de
lectura al orden del día, el Secretario, luego de cumplir con lo
dispue^Q por la. expresa que los pujitps ,a tratarse |on
tos que constan ^n laconvpcatorj?, y los acc|pnístas asistentes, cuya
lista y número eje accipn|sta^^^ es elabprada para .que conste en el
expediente de la presente acta, aceptan por unanimidad los puntos
que har». que^fdp, fj|^^ prden del día.. La Presidenta de la
Junta sprnete a consideración de ésta cada uno de Ips puntos:
Respecto al primer punto, conocer sobre la reaptiyaclón de la

compañía, puesto la compañía fue declara disuelta por la
Superintendencia de Compañías y Valores mediante resolución No.

SC-IJ-DJDL-G-UNO DOS - CERO CERO CERO CINCO CINCO

OCH^?]|IS ,dejfepha Septiembre del 2012, y, tpda vez que en
la actyu^lid^d ha ;Curnp|idp con ^ las obllgacipnes
pendientes^ que .prpyiojc^ppri su, ,d|sol^^^ Yr se encuentra en

aetividad;: prpppne stjReiajctiye? IQ; ,Gpr)3pagía>yya, que la misrna va a

seguir pperandp de manera hí^bjtugJiíLa Junta por unanimidad; lo

aprueba. Respecto al segundo punto, autorizar al Gerente General,

de la Compañía para que suscriba v-la . escritura pública de

reactivación de la compañía. La Junta por unanimidad, lo aprueba.

No habiendo otro asunto que tratarse concede un receso para la redacción

del Acta, Hécho lo cual es Íeída a los asistentes quienes la aprueban por
unanimidad sin observación alguna que hacer.

Se deja cPnstahcia qüe lá presente sesión sé da por cohclüida a lás doce



horas, suscribiendo ai pie de la misma todos los accionistas concurrentes a la

sesión y que representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la

sociedad. F) Tcnl. Zoila Tutiven J. de Drouet; Presidente; f) Dr. Wiison Luis

Drouet Tutiven, Secretario; f) Econ. Maria Fernanda Drouet Tutiven; f) Dra.

Gioconda Drouet Tutiven; f) Dr. Wiison Drouet Tutiven.

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL

QUE REPOSA EN EL LIBRO DÉ ACTAS DE JUNTAS GENERALES DÉ

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, AL CUAL lUlE REMITO EN CASO

NECESARIO.-

Guayaquil, 28 de Noviembre del 2016

A

DR. WILSON LUIS DROUET TUTIVEN

SECRETARIO

nt iifr
riV

-/íl, Uíu ÚmÁm ^
NOTARIA l ñdflNTON NOBOL
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
DireGción General de Registro Civil, Identificación yCedulacíón

Oiiwa^Señera!de I

IdenSfi^óríyi

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0800084436

Nombres del ciudadano: DROUET TUTIVEN WILSON LUIS

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO/CONCEPCION/

Feclia de nacimiento: 9 DE MARZO DE 1942

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: MÉDICO

Estado Civil: CASADO ,

Cónyuge: TUTIVEN JARAMILLO ZOILA

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DE 1968

Nombres det padre: DROUET GUILLERMO

Nombres de la madre: TUTIVEN MARIA

Fecha de expedición: 20 DE MARZO DE 2015

tnformatíón certificada a ta fecha: 16 DE DICIEMBRE DE 2016

Emisor: HAtuIILTON MANUEL CADENA INDARTE - GUAYAS-NOBOL-NT1 - GUAYAS - NOBOL

lng?JorgWroya
Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduii

^ ^ Documento frmado electrónicamente

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htlpsyA/¡rtual.i

Slgnature

tSSyÍÍ
yerífied

OSWALDO

Oat0:2016.12.16 G9!ÍB:03 ECT
Reason: Firma Betífjnlca

:ivil.gob.ec/ValidateDocument.action

Laimpresiái delpresente cerUScado nogarantiza lalegalidaddelmismo y su usoestarálimitado a lacomprobación
electrónk^ en el portal web del Regido Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



notaría primera
DELCANTON NOBOL

ABOGADA
ROSAMONSÉRRATE
CADENA IND

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

número cuatro mil setenta del Colégb de Abogados del Guayas. Para la
celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los
prBceptos leales que el caso requiere; y, leída lé fue por mí, la Notaría, al
oomparedenté, éste se ratifica en la aceptación de su contenido yfirma
conmigó en unidad de acto, se incorpora al prxDtocoló de esta Notaría la
presente escritura, de todo lo cual gg^FE.

p. SISTEIVIÁ-I^ÉD AMBUyeili^S AMBÜRÉD DR. WlLSON
DROUET S.A. "EN LIQUIDACIÓN" R.U.C. 0992185309001
DR. WlLSON LUIS DROUET TUTIVEN

C.C: 0800084436

C.V. 010-0093

LA NOTARIA

AB. ROSA MONSERRATE CADENA INDARTE

NOTARIA TITULAR PRIMERA DEL CANTON NOBOL

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE

SEGUNDO TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD

DE NARCISA DE JESÚS DEL CANTÓN NOBOL, A LOS

DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

DIECISÉIS.- LA NOTARIA.-

NOTARI

NOTARIA I DEL CANTÓN NOBOL^


